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Seguro de 
propiedades 
de inversión

No dejemos en manos de la suerte 
la protección de nuestro capital. 

¡Tomemos acción!

Invertir en una propiedad de renta puede ser una gran forma de crear y 
construir ingreso adicional y crecimiento del dinero, pero en adición a los 
chequeos de la referencia, los contratos y los mantenimientos rutinarios, 
ser dueño de propiedades de inversión trae con sigo una variedad de 
riesgos que nos hace vulnerables. Desde la propiedad misma como la 
responsabilidad con terceros, los seguros ayudan a tener tranquilidad en 
nuestras inversiones.
 

Estos son las principales coberturas de los seguros en las 
propiedades:
 
Cobertura A: Residencia. Paga por la reparación o 
reconstrucción del inmueble.
 
Cobertura B: Otras Estructuras.  Pago los daños a otras 
estructuras separadas de su propiedad tales como 
garajes, miradores, cobertizos y cercas.
 
Cobertura C: Bienes personales.  Ampara sus 
pertenencias personales, incluyendo muebles y 
electrodomésticos si se roban o destruyen.
 
Cobertura D: Perdida de Uso.  Paga por la pérdida de 
ingreso de renta si la propiedad queda inhabilitada 
por una perdida amparada.
 

Cobertura E: Responsabilidad Civil Personal.  Lo 
protege contra pérdidas financieras si lo demandan y 
lo encuentran responsable legalmente por las lesiones 
o el daño a propiedad de otra persona.
 
Cobertura F: Gastos Médicos.  Ampara los pagos 
médicos a terceros, lesionados en su propiedad o fuera 
de ella, independientemente de su responsabilidad 
legal.
 
Si somos dueños de una o más propiedades, es una 
decisión muy acertada el pedir a los inquilinos que 
adquieran su seguro, de esta manera protegemos aún 
más nuestra inversión y los riesgos que implica el ser 
dueños de propiedad.  No dejemos en manos de la suerte 
la protección de nuestro capital tomemos acción.


